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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2012-2565   Notifi cación de sentencia en recurso de apelación 544/2011.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz secretario judicial del Audiencia Provincial Sección 2 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación n.º 544 /2011, 
dimanante de Modifi cación de Medidas Defi nitivas n.º 1/2008, procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia Número Cuatro de Santander, a instancia de don Jackson Scott Idahosa, como apelante, 
frente a doña María Paz Casuso Seco, como apelada, en los que ha recaído sentencia, de fecha 4 de 
octubre de 2011, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 “1°.- Desestimamos íntegramente el recurso de apelación interpuesto por don Jackson 
Scott Idahosa contra la ya citada sentencia del Juzgado de Primera Instancia. 

 2°.- Condenamos al recurrente al pago de las costas de esta segunda instancia. 

 Contra esta sentencia cabe interponer los recursos extraordinarios de casación y por infrac-
ción procesal para ante el Tribunal Supremo, que deben prepararse en legal forma ante esta 
Audiencia en plazo de cinco días”. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña María Paz Casuso Seco, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 21 de febrero de 2012. 

 El secretario judicial, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2012/2565 
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